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REPUBLICA DEL ECUADOR 
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"RESOLUCION No. O1-Q-13-. > IS 

OSWALDO ROJAS H. o 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

coN 5 1D F RANDO: 

* “QUÉ se Han presentado a esté Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de prórroga de plazo de duración, aumento de 
capital. reforma y codificación de estatutos de la compañía YEPEZ 
CUMBILLO CIA. LTDA. otorgada ante el Notario Segundo del Cantón 
Santo Domingo de los Coloradoz el 1* de diciembre del 2000, con 
la solicitud para su aprobación; 

Z QUÉ el Departamento Juridico de Compañias, mediante Memorando 
No. 5C-D3C-01-0113, de 11 de enero del 2001, ha emitido informe 
tavorable para su aprobación: 
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EN ejarcicio as atribuciones asignadas mediante 
Reselucion Ho: ADM 0037 3 de 5 de noviembre de 2000 

WTESUELWE: o o 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR da prórroga de piazo de duración. el 
aumento de capital, la reforma y codificación de estatutos de la 
compañia YEPÉZ Cl UMBILLO CIA. LTDA. en los terminos constantes de 
la feferida, escritura: Y, disponer que un extracto de la misma se 
publ 1que. por yna vez, en uno de los periódicos de mayor 
¿ireoulación en el Canton Santo Domingo de los Colorados. 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que Jos Notarios Segundo y Primero 
del Cantón Santo Domingo de los Colorados tomen nota al margen de 
las matrices de la escritura pública que se aprueba y la de 
constitución. (en su orden, del  conteni ido de la presenta 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCÉRO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Cantón Santo Domingo de los Colorados, inscriba la escritura y 
esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, Y siente en las copias las razones del cumplimiento 
da lo dispuesto en este articulo. 

Cumplido lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada 
de la escritura pública respectiva. 
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RAZON .- En eta fecia margine en la matriz xespectiva , lo dispuesto 

en el Articulo Segundo de la Resolución que ayfécede, Santo Domingo 
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En está Fecha s se inscribió la Resolúción' que: “antecede - en el Re- 

¿Es tro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles tomo 35, ins. 

**eripción” Bro. 19 Repertorio Ñros 124 0 Santo Domingo" de los - 

Colorados, a 8 de febrero del 2001.- La Registradora 

    

  
a E Dra.Máritza Lamiño Darán | 
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